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RESOLUCIÓN

UqELTL COLUO
" ft.ño {, fo .u*Vuracíón X *reaIi{ación {, Ío u.ono-ío fu*^r"

DIRECTORAL NO .2()25.DUGELEC100075

TLAVE, IgFEB 2Ul5

Visto, el expediente administrativo N" 14169-2023-TRAMITAME, de fecha
22 de diciembre del 2023, hoja de Iiquidación de devengados de pens¡ón de sobre viviente, viudez y los lntereses
Legales y la resolución N"0000006569-2022-0NP/DPR.GD/D1.20530, con un número total de treinta y seis (36) folios
útiles y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al expediente administrativo N' '14'169-2023-TRAMITAME,

de fecha 22 de diciembre del 2023,|a administrada IRENE ALVAREZ DE CONTRERAS con DNI No 01836653, solicita
ejecución de la RESOLUCION N" 0000006569-2022-ONP/DPR.GD/D1.20530, de fecha 22 de diciembre del 2022,
sobre la pensión de sobre viviente, viudez y los lntereses Legales, desde que se haya generado en el tiempo;

Que, mediante la Resolución Directoral No 3626- DREP- PUNO, de fecha
de abril de 2003, se otorgó, pensión definitiva de cesantía del régimen Decreto Legislativo No 20530, al ex

rvidor A PARTIR DE 17 de enero de 2003, con el cargo de Director de la EEP no 70352, Nivel MagisterialV, jorna
I 40 horas, reconociéndole 30 años 09 meses 16 día, servicios prestado asimismo, se le otorgo pensión

rovisional de cesantÍa, percibió una pensión mensuaI de S/. '1 ,133.91;

Que, mediante Resoluciones Directoral N0 00'1026-2020-DUGELEC, se
otorgó pensión provisional de sobrevivencia - viudez del régimen del decreto Ley No 20530 a favor lrene Álvarez
de contreras a partir del 01 de setiembre del 2020;

Que, en ese sentido, se procede a regularizar los devengados por el periodo
comprendido del 23 de agosto del 2020 al 30 de noviembre del 2022, determinándose por dicho concepto devengado por la
suma de S/. 28,380.00, se detalla en la Hoja de Liquidación de devengados adjunta, la misma que debe ser actualizada hasta
el mes anterior al primer abono, como los descuentos que correspoñdan, calculado mediante la HOJA DE LIQUIDAC¡ÓU Oe

DEVENGADOS DE LA ONP;

Que, mediante la Hoja de actualización de Llquidación de devengados del
Especialista en Remuneraciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de El Collao, a favor de IRENE ALVAREZ DE
COI.jTRERAS, mo¡io neio de devengados de pensión de sobre viviente- .,,iudez y los !ntereses Legales, a la resslueión
N "0000006569-2024-ONPIDPR G D/D L. 20530:

Estando a lo informado por Remuneraciones y Pensiones de Ia UGEL El
Collao, lo actuado por el Especialista en Administración de Personal, visado por las jefaturas de las Areas de Gesiión

nistrativa y Gestión lnstitucional y asesoría Legal de la Unidad de Gestión Educativa Local Ei Collao;

De conformidad a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley
7444, Ley de procedimiento administrativos General aprobado por el Decreto Supremo N 004-2019-JUS

decreto Ley No 20530 la Ley No 28449, , Ia sentencia del Tribunal Constitucional recaÍda en ei expediente
No 0050-2004-AllTC y otros, y las facultades señaladas en el Decreto Supremo No 149-2007-EF, LA Segundas
Disposición complementaria Modificatoria del Decreto Supremo No 282-2021-EF LA Resolución Jefatural N0

150-2021-ONP/JF D S. - 004-2018-TR y el reglamento de organizaciones y funciones de la Oficina de
normalización Previsional, aprobado mediante Resolución Ministerial No 174-20'l 3-EF/10.

SE RESUELVE:

Artículo 1o RECONOCER, el crédito rdevengado de pensión de
sobreviviente- viudez y los Intereses Legales, la suma de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON
04/100 soles (S/. 18,267,04)a favor de IRENE ALVAREZ DE CONTRERAS, identificado con DNI N" 01836653, como
consta en la hoja de liquidación de devengado de pensión de sobreviviente- viudez y intereses legales elaborado por

remuneraciones y pensiones de la Unidad de Gestión Educativa Local de El Collao, de acuerdo a lo explicado en la parte
considerativa según el siguiente detalle:



Tntal narnial, v\u,, ts, v¡v¡

Nombres y Apellidos

MARCOS CONTRERAS CONTRERASIRENE ALVAREZ DE CONTRERAS

DIECISIETE MIL OCHENTA Y OCHO CON 01/1OO s/.17,088.01
MONTO A PAGAR POR DEVEN$ADQ§:

s/. 1,179.03
MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE CON O3/1OO SOLESTO NETO A PAGAR POR

s/. 18,257.04DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE
coN 04/100 soLESOTAL A PAGAR
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Artículo2'@,alaoficinadeAdministraC¡Ónyalaoficinade
Gestión insiiiucionai, a efecios de impiementa¡'!as acciones pertinentes ante las instancias superiores Dara la

progra#'aciOn, ejecución y cumplimiento del pago del crédito devengado reconocido mediante el presente acto

administrativo.
Artículo 3o - PRECISAR que el pago por devengado de pens¡Ón de

sobrev¡v¡ente- viudez y los lntereses Legales se hará efectivo cuando el pliego 458 (gobierno regional de Puno) haga

la transferencia del presupuesto respectivo a esta Unidad Ejecutora, previa recuperación del remanente o pago

ido que pudiera haberse generado

Artículo 40 AFECTAR, con cargo a la cadena presupuestal correspondiente
acuerdo al Texto único Ordenado (TUO) del clasificador de gastos, tal como lo dispone la Ley N" 32185 Ley de

Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

FIAhIADO ORIGINAI.

DRA. NORKA BELINDA CCORI TORO

DIP.ECTORA DE LA. UNID.A.D DE GESTION EDUEATVA

LOCAL EL COLLAO
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